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No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

iiiüisíracíóD proTiociai 
--. i r r 'i - ii 

Gobierm CítíI 
la provincia de León 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Precios topes máximos para la venta 
al público de f rutas y verduras 

A continuación se detallan los pre 
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re 
dirán en esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días Sal 11 d é l o s 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptás. Kg. 

jjanzanas Reineta selectas.. . 12,00 
Juanas corrientes . . . . . . . 6 50 
êras Muslo de Dama . . . . . . . 1100 

Ü 735* Aledo y Almería 11 
belgas 5 

eras corrientes . . . . . . . . . . . 6,00 
00 

p, —soo.. . . . , 5 50 
gsPJnacas 8 50 
SePollo . . . . . . . 3 00 
^rza. Asa de Cántaro 2,00 ¡ 
k^flor 6.50 
^boll 
Veboll 
gbollas grano de oro 4,60 

z!í0las del País . / , 3,00 
^ahorias 4,00 
den08 anteriores precios respon- ^ 
pr a las calidades más selectas y re-
itj^ ^^ t ivas , debiendo venderse las 
CÍ0s ores por debajo de estos pre-
ttjj. ^Pes máximos, en los oue se 
^ in?ntran Ocluidos la totalidad 
lea n . stos y arbitrios mumcipa 
a j e ' l o qué no podrán ser incre' 

«taaos en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiénto y cumplimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1960. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

5543 Antonio Alvarez de Rementeria 

Deleiatión de Mistrtaile Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de. Industria a instancia 
de León Industrial, S. A., domicilia
da en León, calle Legión VII , núme
ro 4, en solicitud de autorización 
para instalar un centro de transfor
mación en Sahagún. y cumplidos los 
trámites reglamentarlos ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S, A., 
la instalación de un centro de trans
formación de ÍOO KVA., tipo inter-
perie, relación de transformación 
3.000/220-127 voltios, y red de distri
bución para suministro de alumbra
do y fuerza motriz en Sahagún de 
Campos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de j 
la Orden Mini^teriál de 12 de Sep
tiembre del mismo año y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par- • 
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación del centro de 
transformación y red de distribu
ción se ejecutará de acuerdo con 
las características generales con
signadas en ei proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalKs a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial dej 

23 de Febrero de 1949 y Decreto de ^ 
de Junio de 1955. 

3*. Esta Delegación- de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asírúismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
segundad pública, en la fbrma es
pecificada en las disposiciones vi 
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para sú reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de íuncionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especíales.y demás dis
posiciones . legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zana, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministró se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de lá instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto lá presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normáis 2,* y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de-1949. 

León, 23 de Noviembre de 1960,— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5483 Núm. 1494.-236,25 ptas. 
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c N o í v b r t - ^ cnso s o oi^coi>GO'-irt:MrO'-io a s o i> vo iTĵ p r t co m ^ 
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ádminíslradéo- muDicipal' 
; _ i : ,\ 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para alumbramiento de aguas 
con destino al abastecimiento públi 
co de Xrmunia, pueblo, queda ex
puesto al publico en la Secretaría 
municipal, para oir reclamaciones, 
que podrán presentar las personas a 
que se refiere el número 1 del arlicu 
lo 683 de la Ley de Régimen Local, 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Armunia, a 26 de Noviembre 
de 1960 . — El Alcalde, Francisco 
Vacas. ~ 5508 

Propuestos suplementos, habilita' 
ciones y transferencias de crédito 
por loá Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Gastrobalbón 5512 
Sta. Cristina de Valmadrigal 551^ 
Santa María de la Isla 5515 
Prado de la Guzpeña 5529 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1961, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna; 7 -J 

Santa María de Ordás 5509 

I te ig is te l sa (lo i gMla 
Juzgado dé Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se signen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Hijos de Alberto Gar
cía, S. A , de León, representada por 
e l Procurador Sr. Muñiz, contra don 
Marcelo Domínguez García, vecino 
de Valencia de Don Juan, sobre pago 
de 37 537 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta 

Aprobado por los Ayuntamientos por segunda vez, término de locho 
que a continuación se relacionan, el | días los muebles y de veinte los in-
Presupuesto Municipal O ̂ diñarlo | muebles con la rebaja del 25 por 100 
para el ejercicio de 1961, estará de del precio en que pericialmente fue-
manifiesto al público en la Secreta- ron valorados, los bienes siguientes, 
ría municipal respectiva, por espa-1 sin suplirse previamente la falta de 
ció de quince días, durante cuyo titulación: 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Naredo de Fenar 5510 
Magaz de Cepeda " 5511 

Junta Vecinal de Toral de Fondo 
En el domicilio del Presidente de 

la Junta Vecinal, se encuentran, a 
disposición dev las personas que de
seen examinarles, los padrones for
mados para proceder a la recauda 
ción de pastos del ejercicio de 1958, 
y de guardería rural de los años 1958 
59, y presentarse contra los mismos, 
dentro del plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas, en instan
cia dirigida al limo, Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia. 

Toral de Fondo, 28 de Noviembre 
de 1960.—Él Presidente, (ilegible). 

5514 

2. U ia balanza «Mobba», de 8 ki
los de fuerza, valorada en mil q ^ . 
nientas pesetas. 

3. Un medidor de aceite, «Nerbi» 
de un litro, valorado en mil pesetas* 

4. Una finca rústica en Zalami-
llas. término de Matanza, en la de
nominación de la Dehesa de Rane
ros, de una hectárea; linda: al Este, 
Jeremías Domínguez; Poniente. Be
nito Llórente; Norte, camino diviso
rio, y Sur, camino de Valdoncina. 
Valorada en doce mil pesetas. 

5. Otra finca al mismo término y 
pago, de una hectárea; linda: al Este, 
Jeremías Domínguez; Oeste, José Ba-
rrientos; Norte, camino divisorio, y 
Sur, camino de Valdoncinas. Valora
da en doce mil pesetas. 

6. Otra en té 'mino de Matanza 
y en su anejo de Zalamillas, al sitio 
Dehesa de Raneros, quiñón núme
ro 8, de 29 áreas 40 centiáreas; linda: 
Norte, Bernardino Chamorro; Sur, 
Jeremías Domínguez; O^ste, el Valle, 
y Este, Domiciano Barrera. Valora
da en ocho mil pesetas. 

Total pesetas, cuarenta y cuatro 
j n i l quinientas. 

Para«el acto del remátese han se
ñalado las doce horas del día treinta 
y uno de Diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja indicada; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubie
re, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, y que podrá hacerse a cali' 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos sesen
ta.—El Juez, Mariano Rajoy.—El Se
cretario, Facundo Goy. 
5460 Núm.1499.—202,15ptas. 

plazo podrán formularse por los in- i 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Santiagomillas 5532 

1. Una motocicleta marca «Lube», 
de 98 c e , matrícula LE-8903;de 
1,75 HP., en funcionamiento, valo
rada en diez mil pesetas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Bsnayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia le D. Anastasio Ortiz García, 
vecino de Valencia de Don Juan, 
contra «Industrias Herromeal S. L.*» 

i 



| tO! 

de 

jotidad domiciliada en Trcbajo d i 
Camino, en reclamación de 62 526,30 
pesetas de principal, intereses gas
tos y costas, en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera 

z, término de ocho días y precio 
de su tasación, el siguiente bien mué 
ble, que se describe así: 

«Una máquina troqueladora de 
ga'letas, marca rrMag Vidal», de ca 
tro, acoplada a otra máquina rotati 
va marca «Farbo», con un motor 
acoplado que' las acciona, de tres 
caballos, marca «General Eléctrica 

spañola», núm. 378 077, con stis 
correspondientes transmisiones y ac
cesorios, valorada pericialmente en 

LOCO pesetas. 
Para el acto del remate se ha 
ñalado en la Sala Audiencia de 
te Juzgado el día 15 de Diciembre 
róximo a las doce de su mañana, 
reviniendo a los licitadores que 
ara tomar parte en la subasta 

habrán de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho 
avalúo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del mismo tipo, pudiéndose hacer 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero, hallándosela máquina en po
der del socio de dicha Entidad don 
luido Alvarez. 

Dado en León, a diecinueve de 
Noviembre de mil novecientos sesen
ta.-Carlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 
5464 Núm. 1493.-123.40 ptas. 
| V . o 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera lustancia 
Dúm. 2 de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

8etramitan autos ejecutivos a ins-
tancia de la Entidad «Comercial la-
^ t r i a l Pallarés, S. A.», de Madrid, 
cpntra don Julio Blanco Viloria, ve-
c,Qo de León, en los que se acordó 
íacar a pública subasta, por primera 
Ve2 y término de ocho días, los bie-
aes siguientes: 

^Un camión de 10 toneladas, mar-
«Willene», matrícula M - 211.560, 

Picado al servicio público, con 
J^miso de circulación núm. 131 560, 
^ e r o de motor 86.468 y de bastí 

^ 20? 838, con seis ruedas y dos 
^ s de repuesto, color verde y blan-

en buen estado de funcionamien» 
y conservación. Valorado en la 

^ dejoo.000 pesetas.» 

Para el acto del remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 20 de Diciembre próxi 
mo, a las doce de su mañana, previ
niendo a los licitadores que referido 
vehículo sale a subasta por el precio 
de su tasación, no admitiéndose pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo y habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del mismo, 
pudiéndose hacér el remate a cali
dad de ceder a tercero. v 

Dado en León, a veintitrés de No 
V'embre de mil novecientos sesenta. 
Carlos de la Vega B^nayas.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
5482 Núm. 1496.—110,25 ptas 

Juzgado de í.a Instancia e Imtmcción 
de. Astorga 

En cumplimiento de lo que tengo 
acordado Ojo providencia de esta fa
cha, dictada en procedimiento de 
apremio, dimanante del juicio ej»cu 
tivo, seguido en este Juzgado de Prí 
mera I nstancia por D. Isaac R imos 
Rodríguez, mayor de edad, tratante 
de ganados y vecino de San Justo 
de la Vega, reoresentado por el Pro
curador D, Manuel Martínez M^rtí 
nez, contra D. Andrés Franco Gon
zález, mayor de edad, labrador y 
vf ciño de San Martín del Camino, 
sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia por medio del presente edic 
to la venta en pública subasta, por 
primera vez y precio de tasación, los 
siguientes b i e n e s embargados ai 
deudor: * 

SEMOVIENTES 
1. *—Una vaca, pelo rojo, aceniza 

da, raza suiza, de unos ocho años 
tasada en siete mil quinientas pe
setas. 

2. °—Otra vaca, pelo castsño, raza 
portuguesa, de unos doce años, tasa 
da en cinco mil quinientas pesetas. 

INMUEBLES. 
3. °—Una casa en el casco del pue

blo de San Martín del Camino, calle 
del Rebaño, sin número, de planta 
alta y bf«ja, cubierta de teja, que lin 
da: a la derecha entrando, casa de 
José Fernández Villadangos; izquier
da, casa de Primitivo Fernán iez 
González; por la espalda, huerta de 
Manuel Franco, y frente, calle de su 
situación, tasada en treinta y cinco 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintiséis de Diciembre próximo, a 
las once de sus horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, debiendo 
los licitadores que deseen tomar par-
te en ella, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de los tipos de tasación expresa
dos, no admitiéndose posturas infe
riores a las dos terceras partes de los 
referidos precios, haliándosé los se
movientes depositados en poder del 
ejecutado, donde podrán ser exami
nados por los posibles licitadores, 
haciendo constar, respecto al inmue
ble, que salé a subasta sin suplir pre
viamente la falta de títulos de pro
piedad, que serán suplidos por el 
rematante a su costa, hallándose l i 
bre de cargas. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos se
senta.—El Juez de 1." Instancia, Ra
fael Martínez Sánchez. — Ante mi, 
L. Sánch z. 
5490 Núm. 1497.-173,20 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Lugo 

Don Antonio Molteda Represa, Ma-
. gisirado juez.de Primen Instancia 

de Lugo v su partido. 
Hago sabir: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se tramita expediente 
de suspensión de tpagos de «Cemen
tos ViUaíranca, S. A », con domicilio 
SOCÍ J ! en Lugo, Geaerai Mola, 14 2 °, 
y fábrica en Pirandones, V llafranca 
del Bieizn, cuya sociedad está repre-

-sentaíía por el Procurador D. Cons
tantino Ro Iríguez López - Valiente, 
dictándose con esta fecha aüío cuya 
pa te dispositiva dice así: Se declara 
a «Cementos Vi lafranc í , S. A.», en 
esta do de suspensión de pagos e in
solvencia provisional; convocándose 
a la junta de acreedores del suspen
so, que tendrá logar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, a las 11 horas 
del día doce de E^ero de 1961, cuyo 
señalamiento se hace en atención al 
número y residencia de acreedores. 
Para dicho acto, se citará a todos 
los acreedores, así como al suspenso 
y SÍ ñores Interventores, h^céndolo 
por cédula a los residentes en esta 
ciudad y por carta certificada a los 
demás. Publíquese en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Lugo 
y León, así como en el periódico 

http://gisirado
http://juez.de
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local «El Progreso». Póngase a dis
posición de los acreedores o de sus 
representantes, hasta el día señalado 
para la cel bración de la junta, to
dos los documentos que dispone el 
último párrafo del articulo 10 de la 
Ley de 26 de Julio de 1922.-Así por 
este auto lo acuerda, manda y firma 
el l imo. Sr. D. Antonio Mol leda Re
presa, Magistrado Juez de Primera 
Instancia de Lugo y su partido, de 
que doy fe.—Siguen las firmas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido la presente en Lugo, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
sesenta.—Antonio Mol leda.—El Se 
cretario, (ilegible). 
5461 Núm. 1492.—136.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cambados 

que ocupa la extensión superficial 
aproximada en su totaüdad de 
ochenta metros cuadrados, y que lin
da: al Norte, G ^gorio y Feliciano 
Arizaga; SJur, Benjamín Fernández; 
Este, calle particular, y Oeste, carre 
tera general de La Coruña. 

Uaa casa compuesta de planta baja 
y piso alto, con su patio o solar, sita 
en la calle de La Parra, del barrio 
de Trobajo del Camino, que ocupa 
una extensión de unos cien metros 
cuadrados aproximadamente, y que 
linda: al Norte, calle de La Parra; 
Sur, Gregorio y Feliciano Arizaga; 
Oeste, Benjamín Fernández, y Este, 
calle particular propiedad del mismo 
y otro. 

Los derechos hereditarios que pu
dieran corresponder al demandado 
en la herencia de sus fallecidos pa 

| dres, D. Lorenzo Arizaga Esnaola y 
| D.* Magdalena Ordás Guiiérrez. 

Don Manuel ^Domínguez Viguera, La primera finca fue valorada en 
Juez de Primera Instancia de la setenta y cinco mil pesetas, 
villa de Cambados y su partido. La segunda finca fue valorada en 
Hace público: Que en juicio ejecu ! cient0 setenta mil pesetas, 

tivo sobre reclamación de 465.640 pe Los derechos hereditarios fueron 
setas, formulado a instancia del Pro | Vd!orados en tres mil nesetas. 
curador D. Victoriano P ñeiro Acos-J Cuy0 act0 hí}brá de tener jUgar en 
ta, representando a la entidad «Ban- \ u Si[ñ Audiencia de este Juzgadí» y 
co H jos de Olimpio Pérez», Sucur-j siniuU4neamente en la del Juzgado 
sal de Villagarcía, contra Pedro Ari- da igual c|ase de León, el día veinti-
zaga Ordás, de la misma vecindad, j nueve del próximo Diciembre, hora 
se acordó por providencia de esta | doce de su mañana, 
fecha sacar a pública subasta porj Dado en Cambado^ a catorce de 
término de veinte días los bienes Noviembre de mil novecientos se 
que luego se describirán, y a tenor ¡ senta>_MaQuel Domínguez . -F i rma 

ilegible. de las siguientes condiciones: 
Primera.— Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a án tercero. 

Segunda. — Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destina o al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.—Que no se ha suplido la 
falta de títulos. 

Los bienes objeto de subasta se 
describen asi: 

El piso derecha, entrando, de la 
casa de planta baja y piso alto, di vi 
dida en derecha e izquierda, sita en 
la calle Real o Pablo Diez, núm. 50, 
del barrio de Trobajo del Camino, 

5459 Núm. 1491.-210,00 ptas. 

Juzgado Muriicipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 212 de 1960, 
que luego se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento 
parte dispositiva es Como sigue: 

«Sentencia,—En la ciudad de León 
a veintidós de Noviembre de mil no 
vecientos sesenta. Vistos por el señor 
D. Siró Fernández Robles. Juez mu
nicipal número 2, encargado por 
sustitución del número uno de la 
misma, los presentes autos de juicio 
de cognición seguidos entre partes, 
de la una. como demandante, la So
ciedad Radioeléctrica Castellana, 
S. A., representada por «1 Procura 

dor D. Isidoro Muñiz Alique y (JÍJ.J 
g da por el Letrado D. Cipriano Gq. 
tiérrez López, y de la otra, como de
mandado D. Julio Segundo Rodrí-
guez, mavor de edad, casado, y veci. 
no de Bárcena del Caudillo, sobre 
reclameción de cantidad, y.—Sigueil 
resultandos y considerandos. 

Fallo: que estimando la demanda 
interpuesta por Radioeléctrica Caste
llana, S. A„ contra D. Julio Segundo 
Rodríguez, en reclamación de mil 
cuatrocientas pesetas, debo conde, 
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta,sentencia 
abone a la Sociedad demandante la 
indicada suma, imponiéndola asi-
mismo el pago de las costas del pro
cedimiento.—Por la rebeldía del de
mandado cúmplase lo preceptuado 

en el artículo 769 de la Ley de Enjui
cia miento civil. Así por esta mi sen 
tencia, lo proauneio, mando y firmo. 
S ro Fernández.—Fué publicada en 
el día de su fecha. 

Lo testimoniado concuerda con su 
original v para q m conste y sirva de 
no ificación de smteacia al deman
dado en rebeldía, expido el presente 
con el visto bueno del Sf. Juez en 
León a veintitrés de Nímscnbre de 
mil novecientos sesenta.—Mariano 
Veiasco.—V.0 B.0: El Ju^z munici
pal núm. 1, Siró Farnán iez. 
5481 - Núm. 1498.—86,65 ptas. 

o o 
Don María o Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Jazgado Municipal número 
uno de los de esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en el juicio de falt̂  

seguido en este Juzgado bafo el nu
mero 258 de 1960, recayó la resol»' 
ción, cuyo encabezamiento y Par'e 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia . — E n l a ciudad ^ 
León, a veintitrés de Novie»1' 
de mil novecientos sesenta. l̂5' 
to por él Sr. D. Siró FernáD^ 
Juez Municipal número uno 
los de esta ciudad, el PrcS ê. 
juicio de falta», siendo partes el 
ñor Fiscal Municipal, y denuncia11^ 
Toribio Vidanes Regojo, m^ot.^\ 
edad, casado. Guardia Municipal 
Avunlamiento de Sama de Lang 
(Oviedo), hijo de Domingo y Six 
con domicilio en Sama de LaDér ' 
denunciado, Vicente Gaite Sáoc ^ 
mayor de edad, casado, hijo de 
cente y Purificación, empleado ^ 
fue del Banco Español de Crédit 



gg^a de Langreo, y en la actualidad Multas impuestas a los en 
j0 domicilio fijo, por estafa, y... j cartados . . 850,00 
pallo: Que debo condenar y con Reintegro del juicio 15,00 

al denunciado Vicente Gaitei Tasas del Juzgado de Ins-deno trucción.c 172,00 

TOTAL 2.707,00 
Corresponde pagar ai condenado 

¡jáDchez, como autor responsable de 
M falta comprendida en el párra-
f0 3.° del artículo 587 del Código 
peDal» sin concurrencia de circuns-. 
Lcias modificativas de su ríspon ¡Santiago González García la canti-
uilidad criminal, a la pena de seis dad de trescientas sesenta y cinco 
días de arresto menor, abono al per- ¡Poetas con setenta céntimos, 
indicado, en concepto de reintegro. I Y P81"3 ^ sirva de notificación y 
Jde las quinientas pesetas, y ai pago ? de re(IaerimieQto ea ío*m* * dicho 
de las costas del juicio ¡ Peaado cumpliendo lo acordado, ex 

ciante y denunciados, que se hallan 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en La Vecilla, a veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos se
senta.—Leonardo Mata Fernández.— 
V.0 B.': El Juez Comarcal. Fernando 
Domínguez Berrueta. 5521 

Juzgado Comarcal de Villalpanda 
Don Angel Vicente Cañíbano Mazo, 

Juez Comarcal de la villa de VillaU 
pando y su comarca (Z amora). • 
H 'go saber: Que en los autos del 

Así, por esta mi sentencia, definí-! ^ el Pásente para su inserción en > i c i o verbal de faltas contra el or 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia tivameníe juzgando, lo pronuncio, Í , 11 , ¿ o- V i ' J ideLeoo, por encontrarse dicho pe v mando y firmo. — Siró Fernandez' . , . . . r» u • J I nado en ignora lo paradero, visado Robles.—Rubricado.» s o r A . . n I poc el Sr. Juez en Astorga a vemti 

Y psra su inserción en el BOLETÍN i naeve de Noviembré de mil ní>ve 
OFICIAL de la provincia, para qaaLieatos sesenta.-Manuel Malvárez.-
sirva de notificación en lega forma y o g o. E Juez Comarcal. Angel 
al denunciado Vicente Gaiíe Skn-1 Q Guerras. 5505 
chez, cuyo actual paraderíf se des 
conoce, expido, firmo y sello el pre 
senté, visado por el Sr. Juez, en la 
ciudad de León, a veintitrés de No 
viembre de mil novecientos sesenta.-
Mariano Velasco de la Fuente.—Vis 
to bueno: El Juez Municipal númro 
nao, Si 6 Fernández Robles. , 5504 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltss, 

l seguido en este Juzgado con el nú
mero 60 de 1960, sobre lesiones, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—Ea La Vecilla, a vein 
tiuno de Noviembre de mil nove 
cientos sesenta. Visto por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta y 
Carraffa, Juez Jslu.mcipal núm, uno 
de León, con prórroga a este Comar 
cal de La Vecilla, el presente juicio 
de faltas número 60(60, seguido en 
virtud de denunciare Luis Ruiz Fer
nández, contra Rufino Fernández 
Areces, vecinos que fueron de La 
Robla; sobre lesiones; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Rufino Fernán
dez Areces, como autor de una falta 
de les ones del artículo 582 del Códi
go Penal, a la pena de quince días 
de arresto, y al pago de las costas 
procesales. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a las partes por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo-pronuncio, mando y 
firmo,—Fernando D-Berrueta.~Ru-
bricado». 

Y para que conste y publicación 
j ^ ^ i e z . 360,00 en ni BOLETÍN OFICIAL de la provin-

0rarios médicos 1.000,00. cía y sirva de notificación al denun-
• i 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz. Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 70 de 1959, seguido 
contra Santiago González García. 
Mercedes González García y Catalina 
Casas Turienzo, por el hecho de le 
•iones, se ha dictado providencia 
dec arando firme la sentencia recaí 

en dicho juicio, en la que se 
pierda dar vista al citado Santiago 
González García, de la tasación de 
postas que se insertará después, prac-
lcada en el mismo, por término de 
res días, y que se requiera a dicho 
Nado para que dentro del plazo de 
Octo días se presente voluntario ante 
*ste Juzgado para hacer efectivo el 
l 8o de la siguiente tasación de 
^stas: 

Pesetas 

asas judiciales 165 00 
•Qeo cartas ó r d e i i e s . . . . . . . J25 00 

C dades Judiciales.... 20,00 
¡¡emni2ación a Mercedes 
^ n z á l e z . . . 

den público, seguido en este Juzga
do con el número 19/1960 en virtud 
de atestado instruido por la Guardia 
Civil del Puesto de esta villa, a con
secuencia de denuncia que ante la 
misma hizo vevbaimente Felicidad 
Lerma Luaimo contra AcgeJ Pérez 
Coca y 27 más, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen; 

Sentencia. —En la villa de Villal-
pando, a veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos sesenta. El señor 
don Angel V. Cañíbano Mazo, Juez 
Comarcal de esta villa y su comarca, 
habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado a virtud de 
atestado Guardia Civil, por denun
cia ante la misma de D.* Felicidad 
Lerma Luelmo, de treinta y nueve 
años de edad, viuda, vendedora am
bulante, natural de Logroño y veci
na de Valderas, y de la otra, como 
denunciados, los vecinos de esta vi 
lia: Angel Pérez Coca, de veintitrés 
años, soltero; Benito Alvarez de la 
Cuesta, de veintisiete años, soltero; 
Daniel Alonso García, de veinte 
años, soltero; Cándido Boyano Re
dondo, de veinticinco años, soltero; 
Faustino Allende García, de diez y 
ocho años, soltero; Eustaquio García 
Pérez, de veintinueve años, soltero, 
industrial; Eustaquio Mazariegos 
Alonso, de diez y ocho años, soltero, 
labrador; Luis Panlagua de Prada, 
de veinticuatro años, auxiliar admi
nistrativo; Moisés Allende Vega, de 
veinticinco años, soltero, labrador; 
Eloy Boyano Alonso, de veintitrés 
años, soltero, labrador; Elicio Sán-
ch z Carbajo, de treinta años, casa
do, carpintero; Diodoro Redondo 
Allende, de treinta y dos años, casa
do, labrador; Teófilo Bariego Barie-
go Alonso, de veintinueve años, ca* 



8 

sado, labrador; Francisco Lorenzo 
Hernando, de diez y siete años, sol
tero; Amallo A^güi-Uo Redondo, de 
diez y siete años, soltero, obrero; 
Jesús Hernández Vázquez, de veinte 
años, soltero, obrero; Vicente Argüe-
lio Alonso, de diez y siete años, sol
tero, obrero; Pablo Alonso Bariego, 
de veinte años, soltero, labrador; Je
sús Vázquez Revuelta, de diez y nue
ve años, soltero; Eielmiro González 
Fernández, de diez y seis «ños, sol
tero, soldador; José Mazaríegos In
festas, de diez y siete años, soltero, 
labrador; Luis Garea Sánchez, de 
diez y siete anos, soltero, obrero; Ma 
nuel Casado Martínez, de quince 
años de edad, soltero, mecánico; Lo
renzo Allende Alonso, mayor de 
e iad, soltero, barbero; Mariano B » 
yano Allende, de diez y nueve irnos, 
tratante; José-Luis Fernández Galle 
go, de diez y nueve años, soltero, za 
patero; Antonio de la Nogal Carme 
ño, de veintidós años de edad, solte
ro, sastre; Miguel Rojo Arguello, cb 
veintiún años de edad, ob ero, y 
Juan Antonio González Minsiíla, de 
diez y siete años de edad, obrero, 
por falta contra el orden público, en 
cuyos autos ha sido parte el Ministe 
rio Fiscal. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
de condenar y condeno a cada uno 
de los denup.ciadosí Angel Pérez Co
ca, Banito AíVarez de la Cuesta. Cán
dido Boyanb Redondo, Faustino 
Allende García, Eustaquio García 
Pérez, Eustaquio Mazariegos Alonso, 
Lu s Paniagua Prada, Moisés Alien 
de Vega, Eíoy Boyano Alonso, Teófi
lo Bariego Alonso, Jesús Hernández 
Vázquez, Pablo Alonso Bariego, Je
sús Vázquez Revuelta. Mariano Bo 
yano Allende, José Luis Fernández 
Gallego y Antonio de la Nogal Cer
meño, como autores responsables de 
la faita ya defiaida, a la pena de tres 
días de arresto menor, que sufrirán 
en el depósito municipal de esta vi
lla, a la multa de doscientas cincuen-
ta pesetas, que harán efectivas en: 
papel de pagos al Estado, y asimis-1 
mo debo condenar y condeno a los 
denunciados, como autores de laj 
misma falta ya defiaida: Francisco 
Lorenzo Hernando, Amalio Arguello 
Reiondo, Vicente Argüe l o Aionso, 
E ielmiro GOTZ lez Fernandez, J .sé 
Mazariego I.ifístas, L iis G^rea San 
chez y Juan-Antonio Gmzáiez Man« 
silla, a la pena de dos días de arres-j 

to menor, que sufrirán en el depósi
to municipal de esta villa» y a la 
multa de doscientas pesetas, que ha
rán efectivas en papel de pagos al 
Estado, y a todos, tanto mayores de 
diez y ocho años como menores de 
diez y ocho, y por partes iguales, a 
las costas y gastos de este juicio; y ¡lectivo, 
debo de absolver y absuelvo de la l 
misma a los denunciados: Diodoro 
Redondo, Elício Sánchez, Lorenzo 
Allende y Miguel Rojo Argüello. Y 
para caso de insolvencia de algunos 
de los condenados, sufrirán el arres
to subsidiario autorizado legalmen
te. Así por esta mi sentencia, que 
por hallarse en ignorado paradero 
la denunciante Felicidad Lerma 
Luelmo, para su notificación, se pu
blicará el encabezamiento y parte 
dispositiva dé esta sentencia en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias de Zamora y León, la pronun
cio, mando y firmo. - Angel V. Ca-
ñibano. —Rubricado.». — Dicha sen
tencia fue publicada. en el mismo 
3ía de su fecha. 

ANUNCIO PáJRTICULAB 

OniDo de Colonlzacíin r 273 de Rujg 

RECAUDACION EJECUTIVA 

Concepto: Derramas. — Expediente Co-
Ejercicio 1960 g anteriores 

; Deudores: D.a Daría Alcalde. Calle 
. D.a Angela Alvarez Pascual, Heredé-
i ros de D Anastasio Miguel Diez, por 
fia diferencia, D.' Victorina Miguel 
Diez, en ignorado paradero para esta 

Recaudación. 
D m Leandro Nieto Peña y sus Au

xiliares, Recaudadores - Instructo
res en el procedimiento de apre
mio administrativo seguido contra 
los deudores por el Grupo de Co
lonización núm. 273 de Riaño, in
tegrado en la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
Riaño. 
Hago saber: Que en el mencionado 

expediente para hacer efectivos los 
débitos que se persiguen por este 

Y en atención a que la denuncian-1 Organismo Oficial, se ha dictado con 
te Felicidad Lerma Luelmo se halla iesta fecha la siguiente: 
en ignorado paradero, domicilio y | Providencia: Habiéndose compro-
residencia, se publica la sentencia jbado con las diligencias que se 
preinserta, por medio del presente, iUüea al expediente, que no se pue

den llever a cabo las notificado-que se insertará en los «Bo'etines 
O Aciales» de las provincias de Za
mora y León, así como también en 
el tablón de anuncios de este Juzga 
do, al objeto de que sirva de notifi 
cacióñ en forma de la mencionada 
sentencia a la referida denunciante, 
parándole los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Villa!pando, a veintiséis 

nes en las personas deudoras Fefle-
jadas anteriormente, por ignorarse 
el paradero de las mismas, en cum
plimiento y a efectos de lo dis
puesto en el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, aplicable 
a las Hermandades Sindícales del 
Campo, por imperativo del artículo 
169 del R glamentó de Hermandades 
Smdicales del Campo y Grupos de 

de Noviembre de mil novecientos Colonización integradas en ella^-de 
fecha 5 de Julio de 1941 (B. O. del 
Estado de 13 del mismo mes en su 
artículo 17), se les requiere por me
dio de edictos, que serán fijados en 
la Casa Consistorial de Rifeño e in
sertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
p ovincia, para quy en el píazO de 
ocho días, siguientes al de la inser-

s ción y publicación, comparezcan efl 
blanca, una corbata, una gabardina el ex£ediente. por si o por medio de 
y dos pellizas, hecho. realizado el representante legalmente autorizado, 
día 23 de los corrientes en el Sanato-1 para oir y entender^en cuanto a no* 
rio de B jñar. a fin de que en térmi- i tificaciones y demás se refiere, bajo 
no de cinco d ía . comparezcan ante i ^ ^ « ^ r e o ^ r e b e l d í r " " 1 0 
este Ju-gado para recibirles declara- f Lo que se p0ne en conocimiento a 
ción, b jo los apercibimientos. Así los efectos determinados en ei Esta-

sesenta. — Angel-Vicente Cañibano 
El Secretario (ilegible). 5502 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del hurto 
de un traje completo, una camisa 

está acó dado en sumario 
de 1960, oor hurto. 

h i VeciÍJa, 2£ Noviembre 1960.-
E Secretario Juiicia' , (ilegib:e). 

54421 

núm. 120 tuto de R can iación de 29 de Di ' 
ciembre dr 1948. , 

Ri ño, a tíeínta de Novi mb'-e de 
mil novecientos sesenta.—E* Recau* 
dador Instrulor, Leandro Nielo, 5523 


